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Calarcá, Quindío, noviembre seis (06) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2019-00108-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1114 
 
 
Reanudado el proceso de la referencia y revisado el mismo expediente, se 
encuentra que está pendiente de nombrar curador ad lítem para con el demandado 
emplazado Ariel de Jesús Acevedo, así como a las personas que se creyeran con 
derechos sobre el bien objeto del proceso, a quienes ha vencido el termino para 
comparecer y recibir la respectiva NOTIFICACIÓN PERSONAL del auto que 
admitió la demanda en su contra, por lo que se dispone la designación  de quien 
los ha de representar. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá Q., 

RESUELVE 

Primero: Designar a la Dra. Lina Marcela Caicedo Orozco para que represente al 
demandado emplazado Ariel de Jesús Acevedo y a las personas que se crean con 
derechos sobre el bien objeto del proceso  

Segundo: Notifíquese a la designada, en forma personal. 

Tercero: Infórmese a la designada, que el cargo es de forzoso desempeño y que 
deberá manifestar su aceptación o rechazo justificado dentro de los tres días 
siguientes a la notificación personal de este auto.  

Cuarto: Fíjense como gastos de curaduría la suma de trescientos mil pesos con el 
fin de garantizar el ejercicio del cargo, los que deberán ser cancelados por el 
demandante y que serán tenidos en cuenta al momento de realizar la liquidación 
de costas respectiva. 

                         

                          NOTIFÍQUESE 
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